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Modificaciones a la  
NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

 

Se añaden los párrafos 42A y 64O. 

 

Guías adicionales para la aplicación del método de la adquisición 
a tipos particulares de combinaciones de negocios 

Una combinación de negocios realizada por etapas 

 ...  

42A Cuando una parte de un acuerdo conjunto (tal como se define en la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos) obtiene el 
control de un negocio que es una operación conjunta (tal como se define en la NIIF 11), y tenía derechos a 
los activos y obligaciones por los pasivos relacionados con esa operación conjunta inmediatamente antes de 
la fecha de adquisición, la transacción es una combinación de negocios realizada por etapas. Por ello, la 
adquirente aplicará los requerimientos relativos a una combinación de negocios realizada por etapas, 
incluyendo la nueva medición de la participación anteriormente mantenida en la operación conjunta en la 
forma descrita en el párrafo 42. Al hacerlo así, la adquirente medirá nuevamente la totalidad de su 
participación anteriormente mantenida en la operación conjunta.  

Fecha de vigencia y transición 

Fecha de vigencia 

 ...  

64O Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2015-2017, emitida en diciembre de 2017, añadió el párrafo 42A. 
Una entidad aplicará prospectivamente esas modificaciones a las combinaciones de negocios cuya fecha de 
adquisición sea a partir del comienzo del primer periodo anual sobre el que se informa que se inicie a partir 
del 1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificaciones a la 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

 

Se añaden los párrafos B33CA y C1AB. 

 

Contabilización de adquisiciones de participaciones en 
operaciones conjuntas 

 ...  

B33CA Una parte que participa en una operación conjunta, pero no tiene su control conjunto, puede obtener el control 
conjunto de la operación conjunta cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3. En 
estos casos, las participaciones anteriormente mantenidas en la operación conjunta no se miden nuevamente. 

 ...  

Fecha de vigencia 

 ...  

C1AB Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2015-2017, emitida en diciembre de 2017, añadió el párrafo 
B33CA. Una entidad aplicará esas modificaciones a las transacciones en las que obtenga el control conjunto 
a partir del primer periodo anual sobre el que se informa que comience desde el 1 de enero de 2019. Se permite 
su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificaciones a la  
NIC 12 Impuesto a las Ganancias 
 

Se añaden los párrafos 57A y 98I, se modifica el encabezamiento del ejemplo después del párrafo 52B y se 
elimina el párrafo 52B. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Medición 

 ...  

52B [Eliminado]En las circunstancias descritas en el párrafo 52A, las consecuencias de los dividendos en relación 
con el impuesto a las ganancias se reconocen cuando se procede a reconocer el pasivo por el pago de 
dividendos. </604> Las consecuencias de los dividendos en el impuesto están relacionadas más directamente 
con transacciones o sucesos pasados, que con las distribuciones hechas a los propietarios. Por tanto, estas 
consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias se reconocerán, en la ganancia o pérdida neta 
del periodo, tal como se exige en el párrafo 58, salvo en la medida en que las consecuencias impositivas de 
los dividendos surjan de las circunstancias descritas en los párrafos 58(a) y (b). 

 

Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52A y 52B57A 

...  

 

 ...  

Reconocimiento de impuestos corrientes y diferidos 

 ...  

57A Una entidad reconocerá las consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias como se define 
en la NIIF 9 cuando reconozca un pasivo por dividendos a pagar. Las consecuencias de los dividendos en el 
impuesto a las ganancias están más directamente relacionadas con transacciones o sucesos pasados que 
generaron ganancias distribuibles, que con las distribuciones hechas a los propietarios. Por ello, una entidad 
reconocerá las consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias en el resultado del periodo, 
otro resultado integral o patrimonio según dónde la entidad reconoció originalmente esas transacciones o 
sucesos pasados. 

Fecha de vigencia 

 ...  

98I Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2015-2017, emitida en diciembre de 2017, añadió el párrafo 57A 
y eliminó el párrafo 52B. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales sobre los que se 
informa que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. Si una entidad 
utiliza por primera vez esas modificaciones, las aplicará a las consecuencias de los dividendos en el impuesto 
a las ganancias reconocidos a partir del comienzo del primer periodo comparativo. 
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Modificaciones a la  
NIC 23 Costos por Préstamos 

 

Se modifica el párrafo 14 y se añaden los párrafos 28A y 29D. El texto eliminado está tachado y el texto nuevo 
está subrayado. 

 

Reconocimiento 

 ...  

Costos por préstamos susceptibles de capitalización 

 ...  

14 En la medida en que los fondos de una entidad procedan de préstamos genéricos y los utilice para 
obtener un activo apto, ésta determinará el importe de los costos susceptibles de capitalización 
aplicando una tasa de capitalización a los desembolsos efectuados en dicho activo. La tasa de 
capitalización será el promedio ponderado de los costos por préstamos aplicables a todos los préstamos 
recibidos por la entidad pendientes durante el periodo., distintos de losSin embargo, una entidad 
excluirá de este cálculo los costos por préstamos aplicables a préstamos específicamente acordados para 
financiar un activo apto hasta que se completen sustancialmente todas las actividades necesarias para 
preparar ese activo para su uso previsto o venta. El importe de los costos por préstamos que una entidad 
capitalice durante el periodo, no excederá el total de los costos por préstamos en que se haya incurrido 
durante ese mismo periodo. 

 ...  

Disposiciones transitorias 

 ...  

28A Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2015-2017, emitida en diciembre de 2017, modificó el párrafo 
14. Una entidad aplicará esas modificaciones a los costos por préstamos que tengan lugar a partir del comienzo 
del periodo anual sobre el que se informa en el que la entidad aplique por primera vez esas modificaciones. 

Fecha de vigencia 

 ...  

29D Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2015-2017, emitida en diciembre de 2017, modificó el párrafo 14 
y añadió el párrafo 28A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales sobre los que se informa 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase 
las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 


